
AA 
= — p | h É 

| | i 913517 » 
(/”[f //(1/ hlad de /cr e /a/a 4 I' l F $; 

LA PLATA, | 1 7!ÁÁR 1087 u 
! ' 'r' 

j VISIO; - ; | E B 
la imperiosa necesidad de trasladar las instalaciones del Jardín de 

+ la Paz en oportunidad de la inminente iniciación de las obras del nuevo - 

Tealtro Argentino, fijadas para el 15 de setiembre de 1980, camo plazo máxi 

mo;. así como a la urgente demanda de las autoridades del E.C.T.A.S.E. (En 

te de Construcción del Teatro Argentino Sociedad del Estado, para llgerar El 

f el terreno donde se desarrolla la construcción, tal como se expresa en ro 4 

ta del 15 de mayo de 1980, remitida por el citado Ente; la Comma de La — 

/ Pláta resolvió, desestimando otras localizaciones, reubicar el Jardín de- 5 

o 
| la Paz en el sector de la manzana de la Legislatura, sobre calle 8 entre- 

| 
! 5l 53 realizándo%%a tales efectos el correspondiente proyecto e ini 

| . 
ción de las obras y d$ctfmdose la Ordenanza respectiva, registrada bajo- el 

n*4730. _ 

' 

a las presentaciones de las Orgarumc1mo… direztarente rel 

r das con el Jardín de la Paz (Federación de Instituciones Culturalies y D= 

portivas de La ºlata y- Honorable Cuerpo Consular) objetando la citada lo- d 

| calización, y ! ' ¡ 

— CONSIDERANDO; f | 
que en relación a dichas presentaciones existían razones atencibls 

en cuanto a la nueva localización, tnato pcr problemas con el uso e incam ' 

pat1bilídades en los aspectos espaciales. 

Que habiéndose realizado y aprobado el proyecto de reordenamiento- 1 

integral del Bosque y dentro del mismo, camo estudio particularizado, la- 

reubicación del acceso al Jardín Zoológico y su conexión con el Museo de- 

Ciencias Naturales, ocmo un ámbito con identidad pí:opia dentro del contex 

to del Bosque sin destino ni denaminación específica con pemantente pre- | 

sencia ciudadana con óptima accesibilidad en relación a flujos masivos de 

autoamtores y/o peatones, así como buenas condiciones de estacionamiento. 

Que en esa medida, el sector antes señalado respondía plenamente a 

las exigencias planteadas para el amilazamiento cel Jardín de la Paz, en 

tomme a las pautas fommuladas por la Subsecretaría de Plansamiento, eva— 

luadas y acordadas por las Organizaciones directamente relacionadas con - 

U
 

el mísmo. f 

Que a las situaciones mencionadas, se suma la existencia dentro del 

Sector de una constmucción de altoy stmificado histórico y arquitectónico 

que exige su rcal puesta en valor, que se*adecua plenam.nte a las nucesi- 

dades del Jardín de la Paz y que a constítuirá cn el clmento protajóni- 

co del mino. 
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Que por lo expuesto, la Camuna definió como óptima la reubicación del 

Jardín de la Paz en el citado sector, , j . 
El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones sanciona la si—— 

_ORDENANZA 

Artículo 1%- - - Dispónese el traslado y emplazam'.entb del Jardín de la Pz 

------- == que existiera en los Jardines Cireundances al CdlficiÓ O 

ginal del Teatro Argentino, hoy demoiido y en proceso de construcción, al=, 

sector del Paseo del Bosque camprendido por las Avenidas Iraola y Centenal 

rio y las calles internas que son prolongaciones de Reforma Universi*t¡aria— 
1i 

y N.—Cúccolo. 
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Artículo 2%- - - Se procederá al ajuste del proyecto existente del sector- 

uE — en cuestión, así camo realizar las okras necesarias para- 

su correcto funcionamiento, en el marco de las características y . condicio- 

nes ambientales definidas en las presente, recomendándose especialmente — 

la conservación de las obras de arte y monunientos, así como las especies - 

vegetales preexistentes. 

Artículo 3*%- - - Derógase la Ordenanza _£_1_230/80. 

Artículo 4*- - - Camníquese, regístrese, dése al Boletín Mmicipal y Ar— 

-- »X = - — chívese.- 
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Dr. JORGE YanLos CAFASSO, | Z 

e , / SUBSECRETA 70*K¿ GOVIERNO, Di ADEL BLAS ROMAL 
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